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VISTO:

El expediente con registro N" 005-2025866952; conteniendo el
Oñcio N" 012-2025-GRM/DRASAIú/ADEL LAMAS de fecha
l0 de febrero de 2025, adjuntando el Certificado Médico,
presentado por e1 servidor designado Ing. MELECIO
LOZANO MUNOZ, el lnforme N' 012-2025-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS, de fecha l2 de

febrero de 2025; Nota informativa 104-2025-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARRHH de fecha l2 de febrero
de 2025; Informe N" 09-2025-GRSM/DRASAM/DOA/OGA de

fecha 13 de febrero de 2025 y Memorándum N" 9l-2025-
GRSM/DRASAM de fecha l4 de febrero de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre
Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N'27867 y sus modificatorias
Leyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política,
económica y administraliva en los asuntos de su competencia, constituyendo pata su
administración económica y Jinanciera un pliego presupuestal.

Que, la Ley Nó 27444, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legatidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las
autoridades administralivas deben de actuar con respeclo a la Constilución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fnes para los que fueron
conferidas-

Que, el Director de la Agencia de Desa¡rollo Económico Lamas
remite el Oficio N' 012-2025-GRM/DRASAIWADEL LAMAS de fecha l0 de febrero de 2025,
adjuntando el Certificado MédicoNo 0050164, de fecha l3 de enero de 2025 otorgado al servidor
designado MELECIO LOZANO MIIÑOZ, identificado con DNI N'. 8020668, quien se

encuentra laborando bajo los alcances del Decreto Legislativo N' 27ó - Ley de Bases de la Carrera
Pública y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N' 005-90-PCM, otorgado por el Médico tratante Dr. Obeth Sránchez Alegríq con
Registro del C.M.P. No 063241, quien prescribe periodo de incapacidad de tres (3) días
consecutivos, del l3 al I 5 de enero de 2025;
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Que, el Decrelo Legislativo N" 276 en el arlículo 24o inciso e)

señala que uno de sus derechos de los semidores públicos de canera es: " 8999!-a§9-&19!g§9§
o licencias por causas juslificadas o molivos oersonales. en lo.forma que delermine el
reglamento": por lo que las solicitudes de licencias por enfermedad se sujela in a lo dispueslo
por el decrelo legislativo en mención y su reglamento aprobado por el Decrelo Supremo No 005-
9O.PCM,
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Que, respecto al uso de los Certificados Médicos emitidos por

medico particular, SERVIR se ha pronunciado en el Informe Tecnico N" 1402-2018-

SERVIPJGPGSC, de fecha l9l09l10l8, señalando lo siguiente: " El CertiJicado Médico

Particular - CMP, es el documento que habitualmente expiden los médicos después de una

prestación asistencial y a solicitud del interesado. Prelende informar a olros de los

ptocedimientos, diagnósticos y/o tratamientos (incluyendo el descanso médico), que fueron
necesarios para su recuperación. El CMP no suele hacer constancia de las limilaciones que la
enfermedad genera en e! cumplimiento de sus actividades laborales".

Asimismo, las disposiciones sobre el subsidio por incapacidad

poral deben ser concordadas con la Ley N" 26790 - Ley de Modernización de la Seguridad

iol en Salud, y su Reglamenlo, aprobado por Decrelo Supremo No 009-97-SA' que, en el
.rtículo I 5" pánafo segundo dispone que " El derecho a subsidio l¡or cuenta del seguro social
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calendario". Asimismo e[ párrafo cuarlo, "establece que el subsidio por incapacidad temporal

i otorgará mientras dure la incapacidad del senidor y en tanto no realice trabajo remunerado,

hasla un máximo de I I meses y l0 días consecutivos".

Que, mediante el lnforme N' 012-2025'

GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS de fecha l2 de febrero de 2025; la responsable del

ub Área de Bienestar Social, sugiere conceder el derecho de licencia con eficacia anticipada por

fermedad al servidor designado MELECIO LOZANO MUÑOZ, comprendido en el Decreto

Legislativo No 276 considerando que el derecho a la Salud es fundamental para el ser humano,

además la misma se encuentra normado dentro de la Constitución Política del Perú, como también

lo citado en el lineamiento de la Dirección Regional de Agricultura San Martín; con el propósito

de contribuir con el bienest¿r de los servidores que laboran en la Institución;

Que, mediante Nota Informativa N' 104'2025'

RSM/DRASAM/DOA-OGA-ARR.HH de fecha 12 de febre¡o de 2025; la Jefe del Área de

ecursos Humanos, remite el informe a la Oficina de Gestión Administrativa, sobre el

reconocimiento de licencia con eficacia anticipada por enfermedad al servidor MELECIO

LOZANO MLÑOZ, por el periodo de tres (03) días consecutivo, comprendido desde el lunes l3
al miércoles l5 de enero de 2025 y la oficina de Gestión Administrativa, informa a la Diresción

de Operaciones Agrarias mediante Informe No 09-2025-GRSM/DRASAM/DOA/OGA de fecha

l3 de febrero de 2025, sobre el reconocimiento de Iicencia con eficacia anticipada por enfermedad

al servidor mencionado, por el periodo de tres (03) días;
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Que, mediante Memorándum N" 9l-2025-GRSM/DRASAM de

fecha 14 de febrero de 2025., el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martín,

autoriza proyectar la presente resolución reconociendo el derecho de licencia con eficacia

anticipada pór enfermedad al servidor MELECIO LOZANO MUÑOZ por el periodo de tres (03)

días.

GOBIERNO REGIONAI DE SAN MABTIN
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Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 0l 9-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022;
Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de Ia Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público", su Reglarnento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y
Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-GRStvlGR de fecha 13 de enero de 2025 que

designa al Director Reg¡onal de Agricultura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatura de

Recursos Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de

Agricultura San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER con eficacia
anticipada licencia con goce de haber por enfermedad, al servidor MELECIO LOZANO
MUÑOZ, por el periodo de tres (03) días consecutivo, computado desde el lunes 13 al miércoles
15 de enero de 2025; conforme a lo expuesto en la pafe considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCUL0 SEGIINDo: Notificar la presente Resolución
conforme a Ley al interesado, en la Agencia de Desarrollo Económico Lamas - Dirección
Regional de Agricultura San Martín.

REGÍSTRESE, COMTJNÍQIJESE Y ARCHÍVESE.
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